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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 ARROYOMOLINOS

CONTRATACIÓN

Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Arroyomolinos, por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria del contrato administrativo de servicios de
explotación del Punto Limpio ubicado en el término municipal de Arroyomolinos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Contratación).

Teléfono: 916 899 200. Fax: 916 095 317.
c) Obtención de documentación e información:

— Dependencia: Departamento de Contratación.
— Domicilio: plaza Mayor, número 1, segunda planta.
— Teléfono: 916 899 200, extensiones 209, 211 o 212.
— Telefax: 916 095 340.
— Correo electrónico: contratacion@ayto-arroyomolinos.org
— Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.yato-arroyomolinos.org
— Fecha límite de obtención de documentación e información: el mismo plazo

correspondiente para la presentación de proposiciones y documentación.
— Número de expediente: 18/12.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo (sujeto a regulación armonizada).
b) Descripción del objeto: servicio de explotación del Punto Limpio ubicado en el tér-

mino municipal de Arroyomolinos.
c) Lugar de ejecución/entrega: el lugar de ejecución será el determinado en el anexo 2

del pliego de prescripciones técnicas.
d) Duración: del contrato: cuatro años.

— Admisión de prórroga: sí. Períodos anuales hasta dos más.
— CPV (referencia de nomenclatura): 90121000-1.

e) Superficie ocupada: máxima de 12 metros cuadrados.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación:

1) Criterios valorables en cifras o porcentajes (sobre C): 60 puntos.
a) Oferta económica: hasta 60 puntos.

2) Criterios no valorables en cifras o porcentajes (sobre B): 20 puntos.
a) Mejoras al servicio: hasta 40 puntos.
b) Mejoras de las instalaciones del Punto Limpio: hasta 10 puntos.
c) Sistemas de recogida fuera del Punto Limpio: hasta 10 puntos.
d) Ampliación de horario del Punto Limpio: hasta 10 puntos.
e) Mejoras relacionadas con campañas de concienciación: hasta 10 puntos.

Aquellas mejoras que no sean relativas al objeto del contrato serán desechadas y
no puntuadas.

4. Presupuesto de licitación anual:
— Importe neto: 83.330 euros.
— IVA (10 por 100): 8.333 euros.
— Importe total: 91.663 euros.
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5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista: lo determinado en los pliegos.
a) Clasificación del contratista: Grupo R, subgrupo 5, categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: los empresa-

rios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, caso de no hallarse
clasificados en España, deberán presentar, en sustitución de la clasificación la do-
cumentación acreditativa de solvencia económica y financiera y técnica o profe-
sional en la forma establecida en los artículos 75 y 78 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y por los medios previstos por el órgano de
contratación en pliego de cláusulas administrativas.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 3 de diciembre de 2012 (cuarenta días naturales,

contados a partir del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”).
b) Modalidad de presentación: tres sobres con la documentación exigida en el pliego

de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

— Dependencia: Registro General de Entrada, segunda planta (Departamento de
Contratación).

— Domicilio: plaza Mayor, número 1, 28939 Arroyomolinos (Madrid).
— Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.

8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Ayuntamiento de Arroyomolinos (salón de Plenos).
b) Localidad: Arroyomolinos.
c) Fecha: el 14 de diciembre de 2012, a las nueve horas, se realizará la apertura del so-

bre “A” (en sesión no pública), y si o hubiera que requerir documentación al sobre
“A”, se realizará la apertura del sobre “B”, “Criterios no valorables en cifras por-
centajes” (en sesión pública).
La apertura del sobre C “Proposición económica y criterios valorables en cifras o
porcentajes” se celebrará una vez emitidos el informe de valoración del sobre “B”,
y se anunciará con la debida antelación en el “perfil del contratante”.

9. Gastos de publicidad: serán por cuenta del adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su

caso): 24 de octubre de 2012.
Arroyomolinos, a 25 de octubre de 2012.—El alcalde-presidente, Juan Velarde Blanco.

(01/3.376/12)
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